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 CAMPOSENA, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2007, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Tirso Eulate Basterra.–19.357. 

 CARBAR 2002, S. I. C. A. V., S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
calle Padilla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2007, a 
las trece horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 5 de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José María Barneda Albert.–19.362. 

 CASTELLANO-LEONESA
DE AISLAMIENTOS 

TERMOACÚSTICOS, S. L.

(Sociedad absorbente) 

CALIDAD EN AISLAMIENTOS 
TERMOACÚSTICOS DE RIOJA, S. L.

CALIDAD EN AISLAMIENTOS 
TERMOACÚSTICOS DE ARAGÓN, S. L.

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
en fecha 1 de febrero de 2007, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Castellano-Leonesa de Aislamientos Ter-
moacústicos, S. L.», de «Calidad en Aislamientos Ter-
moacústicos de la Rioja, S. L.» y «Calidad en Aislamien-
tos Termoacústicos de Aragón, S. L.», con disolución, 
sin liquidación de las sociedades absorbidas y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen sus patrimonios a la socie-
dad absorbente, y sin ampliación del capital de la socie-
dad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien del 
capital de las sociedades absorbidas, todo ello en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en los registros mercantiles de Logroño, Za-
ragoza y Valladolid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Valladolid, 19 de marzo de 2007.–Administrador úni-
co de la sociedad Castellano-Leonesa de Aislamientos 
Termoacústicos, S. L., Juan Luis de Madariaga Hidalgo 
(sociedad absorbente).–Administrador único de las so-
ciedades Calidad en aislamientos Termoacústicos de 
Rioja, S. L. y Calidad en Aislamientos Termoacústicos de 
Aragón, S. L., Francisco Javier de Madariaga Hidalgo 
(sociedades absorbidas).–18.807. y 3.ª 11-4-2007 

 CAULES DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2007, a las trece 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 
junio de 2007 en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Sanahuja Pons.–19.359. 

 COINPAR MONTAJES
E INSTALACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.° 7/07 de este Juzgado de lo Social seguido a instancia 
de D. Ahmed Abdelaziz el Metwaly Sallam, contra la 
empresa Coinpar Montajes e Instalaciones, S. L., sobre 
cantidad, se ha dictado resolución en fecha 23-3-07 cuya 
parte dispositiva contiene lo siguiente:

Declarar al ejecutado Coinpar Montajes e instalacio-
nes, S.L., en situación de insolvencia parcial por importe 
de 5.421,98 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

 Madrid, 23 de marzo de 2007.–Teresa Domínguez 
Velasco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 33 de Madrid.–18.114. 

 CONSTRUTEC SIGLO XXI, S. L. 

Auto de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictada auto de 
insolvencia de fecha 26.03.07 en el procedimiento de 
ejecución 6/07, seguidos a instancia de D. Mohamed 
Ikan, Maly Fodie Ndiaya, Mohamed Ahmidan, contra 
Construtec Siglo XXI, S.L. sobre cantidad, auto que tiene 
la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo expuesto se acuerda declarar a la 
ejecutada Construtec Siglo XXI, S.L. en situación de 
insolvencia total, por importe total de 8.284,8 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos, como 
provisional.
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Archivar las actuaciones previa anotación en el libro 
correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María de los Ángeles Charriel Ardebol.–18.113. 

 CORPORACIÓN DERMOESTÉTICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de Corporación Der-
moestética, Sociedad Anonima («la Sociedad), en sesión 
de 4 de abril de 2007, ha acordado convocar Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en Valencia, en 
el Hotel Silken Puerta del Mar, sito en la avenida Cardenal 
Benlloch, número 28, el día 19 de mayo de 2007, a las 9,30 
horas, en primera convocatoria y al día siguiente, 20 de 
mayo de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, tanto de la Socie-
dad como de su Grupo consolidado, correspondientes al 
ejercicio 2006, y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Reelección, en su caso, de los auditores de la 
Sociedad y de su grupo para el ejercicio 2007.

Cuarto.–Modificación del artículo 28.1 de los Estatutos 
Sociales, relativo a la retribución de los administradores.

Quinto.–Nombramiento y ratificación, en su caso, de 
Consejeros.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa, 
directa o indirecta, de acciones propias dentro de los lí-
mites y requisitos legales, dejando sin efecto, en la parte 
no utilizada, la autorización concedida para la adquisi-
ción derivativa de acciones propias en la Junta General 
de Accionistas de 27 de mayo de 2006.

Séptimo.–Información sobre la modificación parcial 
del Reglamento del Consejo de Administración.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción e inscripción de los acuerdos adoptados por la Junta 
General y para llevar a cabo el preceptivo depósito de 
cuentas.

La celebración de la Junta General tendrá lugar previ-
siblemente en primera convocatoria.

Derecho de asistencia.–De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14 de los Estatutos Sociales y 13 del 
Reglamento de la Junta General, podrán asistir a la Junta 
los accionistas que posean un número mínimo de 150 
acciones, siempre que las tengan inscritas a su nombre en 
el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con 
cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrar-
se la Junta General, y lo acrediten mediante la oportuna 
tarjeta de asistencia o certificado expedido por las entida-
des depositarias correspondientes. Dicha tarjeta de asis-
tencia indicará el número, clase y serie de las acciones de 
su titular, así como el número de votos que puede emitir. 
La tarjeta de asistencia se emitirá por alguna de las enti-
dades depositarias participantes en la entidad encargada 
del Registro Contable, en favor de los titulares que acre-
diten tenerlas inscritas en dicho Registro con cinco días 
de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta 
en primera convocatoria. Los accionistas que no posean 
acciones suficientes para asistir a la Junta General, po-
drán agruparlas con las de otros accionistas que tampoco 
tengan derecho de asistencia hasta alcanzar el mínimo de 
150 acciones, nombrando a un representante. También 
podrán conferir su representación a otro accionista con 
derecho de asistencia.

La agrupación deberá acreditarse mediante escrito 
firmado por todos los accionistas agrupados, con carácter 
especial para la presente Junta, designando al accionista 
de entre ellos que les represente y mediante la exhibición 
de las tarjetas de asistencia y delegación a que se refiere 
el apartado siguiente, cumplimentadas a efectos de con-
ferir la representación a dicho accionista.

Delegación y voto a través de medios de comunica-
ción a distancia.–De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 de los Estatutos Sociales y 14 del Reglamento 
de la Junta General, todo accionista que tenga derecho de 
asistencia podrá hacerse representar en la Junta General 
por otra persona, aunque no sea accionista de la Socie-
dad, cumpliendo los requisitos exigidos por la Ley y por 
los Estatutos Sociales. La representación, que será espe-
cial para cada Junta, deberá conferirse por escrito, me-
diante la remisión de la tarjeta de asistencia y delegación 
debidamente cumplimentada y firmada por el accionista 
que otorga la representación.

Cuando se confiera por medios de comunicación a 
distancia, sólo se reputará válida la que se efectúe:

a) Mediante correspondencia postal certificada con 
acuse de recibo, remitiendo a la Sociedad a la dirección: 
Corporación Dermoestética, Sociedad Anónima, calle 
Pizarro, 13-3.ª planta, 46004 Valencia, a la atención de 
Elena Bea García, la tarjeta de asistencia expedida por la 
entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro 
de anotaciones en cuenta, debidamente firmada y cum-
plimentada por el accionista, junto con una fotocopia 
notarial de su documento nacional de identidad.

b) A través de medios de comunicación electrónica 
a distancia que garanticen debidamente la representación 
atribuida y la identidad del representado. Será admitida 
la representación otorgada por estos medios, cuando el 
documento electrónico en cuya virtud se confiere, incor-
pore la firma electrónica reconocida o avanzada del re-
presentado, en los términos previstos en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, basadas en un 
certificado electrónico reconocido respecto del cual no 
conste su revocación y que haya sido emitido por la Au-
toridad Pública de Certificación Española (Ceres) depen-
diente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. Todo 
accionista que disponga de una firma electrónica que 
cumpla los requisitos anteriormente indicados y se iden-
tifique mediante ella, podrá conferir su representación 
mediante comunicación electrónica conforme a las ins-
trucciones y procedimientos que se especifican en la pá-
gina web de la Sociedad (www.corporaciondermoestetic
a.com).

En caso de que el accionista sea persona jurídica, de-
berá aportar simultáneamente testimonio notarial del po-
der suficiente en virtud del cual se acrediten las faculta-
des de la persona que haya conferido la representación 
mediante correspondencia postal o comunicación elec-
trónica a distancia.

El accionista que confiera la representación mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica a 
distancia se obliga a comunicar al representante designa-
do la representación conferida a su favor. Cuando la re-
presentación se confiera a algún Consejero y/o al Secre-
tario del Consejo de Administración de la Sociedad, esta 
comunicación se entenderá realizada mediante la recep-
ción por Corporación Dermoestética, Sociedad Anóni-
ma, de dicha delegación electrónica.

En el día y lugar de celebración de la Junta, los repre-
sentantes designados deberán identificarse con su docu-
mento nacional de identidad o pasaporte con el fin de que 
la Sociedad pueda comprobar la delegación conferida a 
su favor, acompañando, en su caso, copia de dicha dele-
gación.

El representante sólo podrá ejercer el voto de su repre-
sentado asistiendo personalmente a la Junta General.

La representación conferida mediante corresponden-
cia postal o electrónica podrá dejarse sin efecto por revo-
cación expresa del accionista efectuada por el mismo 
medio empleado para conferir la representación, dentro 
del plazo establecido para conferirla, o por asistencia 
personal del accionista a la Junta General. Asimismo, las 
delegaciones conferidas con posterioridad a la emisión 
del voto a distancia se tendrán por no efectuadas.

Voto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
del Reglamento de la Junta General, los accionistas con 
derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre 
las propuestas relativas a puntos comprendidos en el or-
den del día a través de los siguientes medios de comuni-
cación a distancia:

a) Mediante correspondencia postal certificada con 
acuse de recibo, remitiendo a la Sociedad a la dirección: 
Corporación Dermoestética, Sociedad Anónima, calle 
Pizarro, 13-3.ª planta, 46004 Valencia, a la atención de 
Elena Bea García, la tarjeta de asistencia y voto expedida 

por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta, debidamente firmada y 
cumplimentada, junto con una fotocopia notarial de su 
documento nacional de identidad.

b) Mediante otros medios de comunicación electró-
nica a distancia, siempre que el documento electrónico 
en cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore la 
firma electrónica reconocida o la firma electrónica avan-
zada del accionista, en los términos previstos en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, basa-
das en un certificado electrónico reconocido respecto del 
cual no conste su revocación y que haya sido emitido por 
la Autoridad Pública de Certificación Española (Ceres) 
dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
Todo accionista que disponga de una firma electrónica 
que cumpla los requisitos anteriormente indicados y se 
identifique mediante ella, podrá emitir su voto en rela-
ción con los puntos del orden del día de la Junta General 
conforme a las instrucciones y procedimientos que se 
especifican en la página web de la Sociedad (www.corpo
raciondermoestetica.com).

En caso de que el accionista sea persona jurídica, de-
berá aportar simultáneamente testimonio notarial del po-
der suficiente en virtud del cual se acrediten las faculta-
des de la persona que haya emitido el voto.

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los 
términos indicados en los Estatutos Sociales serán consi-
derados como presentes a los efectos de la constitución 
de la Junta de que se trate. En consecuencia, las delega-
ciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas 
y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efec-
tuadas.

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efec-
to: (i) por revocación posterior y expresa efectuada por el 
mismo medio empleado para la emisión, y dentro del 
plazo establecido para ésta; (ii) por asistencia a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido o de un representan-
te de dicho accionista, o (iii) por la transmisión de las ac-
ciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que 
tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes 
de la fecha prevista para la celebración de la Junta.

Disposiciones comunes a la representación y voto 
emitidos por medios de comunicación a distancia.–Para 
su validez, la representación conferida y el voto emitido 
por cualquiera de los citados medios de comunicación a 
distancia (postal o electrónica), deberán recibirse por la 
Sociedad, al menos, cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 
En caso contrario, la representación se tendrá por no 
conferida y el voto por no emitido.

Asimismo, la validez de la representación conferida y 
del voto emitido mediante comunicación electrónica está 
sujeta a la comprobación –con el fichero facilitado por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
(Iberclear)– de la condición de accionista. En caso de 
divergencia entre el número de acciones comunicado por 
el accionista que confiere la representación o emite su 
voto mediante comunicación electrónica y el que conste 
en los registros de anotaciones en cuenta que comunique 
Iberclear, se considerará válido, a efectos de quórum y 
votación, y salvo prueba en contrario, el número de ac-
ciones facilitado por esta última entidad.

El accionista que confiera su representación mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica y no 
hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas 
destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los 
puntos del orden del día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

De la misma forma, el accionista que emita su voto 
mediante correspondencia postal o comunicación elec-
trónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de 
las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los 
puntos del orden del día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

Se establecen las siguientes reglas de prelación entre 
delegación, voto a distancia y presencia en la Junta:

La asistencia personal a la Junta del accionista que 
hubiera delegado o votado a distancia previamente, sea 
cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin 
efecto dicha delegación o voto.


